
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAMPANA
3406 esq. VARELA (081-157-032A)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por EX-2022-46982471-GCABA-SSGU, el requirente presentó un Recurso de Reconsideración a la
Resolución 594-SECPLAN-2014 que incorporó preventivamente, al Catálogo de Inmuebles Protegidos con
Nivel Cautelar, al inmueble sito en la dirección del epígrafe.

 

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la
emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron:

Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2023-00842585-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en
el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las notas
respaldatorias correspondientes a la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda



rectificar la propuesta de catalogación del citado inmueble.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAMPANA
3406, esq. VARELA (081-157-032A)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por E-2022-46982471-SSGU, el requirente presentó un Recurso de Reconsideración a la Resolución 594-
SECPLAN-2014 que incorporó preventivamente con Nivel Cautelar, al Catálogo de Inmuebles protegidos
al inmueble sito en la dirección del epígrafe.


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAM.


Al respecto se informa que:


En base a la nueva documentación aportada por el interesado y las condiciones del entorno, previsto







como un área de renovación de mediana altura que alcanzará los 17.20m sobre LO + 2 retiros:
aproximadamente 24 m de plano límite, el perfil urbano tenderá a consolidarse en una escala
sensiblemente diferente a la del edificio en cuestión, que es de planta baja.
En ese contexto, el caso en estudio quedará aislado por no formar conjunto con ninguna de las piezas
adyacentes ni frentistas dado que no existen otras piezas de valor patrimonial con las cuales
agruparse por escala, tipología arquitectónica y calidad estético-constructiva que le den una
significación referencial para el barrio.
En cuanto a sus características arquitectónicas puede decirse que, si bien se encuadra en los
lineamientos de un “chalet pintoresquista”, sus calidades de diseño y materialidad no presentan una
singularidad relevante que la hagan prevalecer sobre sus condiciones urbanas.


Por todas estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde RECTIFICAR su opinión
inicial y recomienda hacer lugar al recurso de reconsideración presentado desafectando al inmueble
del Nivel Cautelar.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 4 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2023-00842585-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en CAMPANA 3406.  


 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 04 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-00842585-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 


en CAMPANA 3406. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 6 de enero de 2023 


 


En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y 
urbanismo CPAU, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 
conformidad a los términos de la NO-2023-00842585-GCABA-DGIUR, referida 
al inmueble sito en CAMPANA 3406, esq. VARELA (081-157-032A) 
 








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAMPANA 3406, esq. 
VARELA (081-157-032A)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto conformidad a los términos de la NO-2023-00842585-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Campana 3406 (081-157-032A) atento las siguientes consideraciones 
del caso:


Se considera qué el inmueble presenta valor suficiente para ser catalogado y se encuentra perfectamente 
contextualizado con la escala del entorno.  


Desde el punto de vista urbanístico, si bien se encuentra emplazado en una zonificación USAM (Unidad de 
Sustentabilidad de Altura Media), se considera que no es motivo suficiente para desafectarlo de su catalogación ya 
que en ese caso es el Código Urbanístico el que debería adaptarse al inmueble incorporado con anterioridad al 
Catálogo, y no al revés. 


 


Sin otro particular saluda atte.


 














G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la



defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"



Número: 
Buenos Aires, 



Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAMPANA
3406, esq. VARELA (081-157-032A)



A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),



Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),



De mi mayor consideración:



 
Por E-2022-46982471-SSGU, el requirente presentó un Recurso de Reconsideración a la Resolución 594-
SECPLAN-2014 que incorporó preventivamente con Nivel Cautelar, al Catálogo de Inmuebles protegidos
al inmueble sito en la dirección del epígrafe.



Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 27 de diciembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.



Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo / UBA (BOYADJIAN, Diego) y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAM.



Al respecto se informa que:



En base a la nueva documentación aportada por el interesado y las condiciones del entorno, previsto











como un área de renovación de mediana altura que alcanzará los 17.20m sobre LO + 2 retiros:
aproximadamente 24 m de plano límite, el perfil urbano tenderá a consolidarse en una escala
sensiblemente diferente a la del edificio en cuestión, que es de planta baja.
En ese contexto, el caso en estudio quedará aislado por no formar conjunto con ninguna de las piezas
adyacentes ni frentistas dado que no existen otras piezas de valor patrimonial con las cuales
agruparse por escala, tipología arquitectónica y calidad estético-constructiva que le den una
significación referencial para el barrio.
En cuanto a sus características arquitectónicas puede decirse que, si bien se encuadra en los
lineamientos de un “chalet pintoresquista”, sus calidades de diseño y materialidad no presentan una
singularidad relevante que la hagan prevalecer sobre sus condiciones urbanas.



Por todas estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde RECTIFICAR su opinión
inicial y recomienda hacer lugar al recurso de reconsideración presentado desafectando al inmueble
del Nivel Cautelar.



Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CAMPANA
3406, esq. VARELA (081-157-032A)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto conformidad a los
términos de la NO-2023-00842585-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en CAMPANA 3406, esq.
VARELA (081-157-032A) atento las siguientes consideraciones del caso:


Se trata de un exponente de la tipología de vivienda tipo chalet pintoresquista, característica de principios
del XX, que a la fecha se encuentra en buen estado, con integridad y autenticidad conservadas, sin
elementos agregados o alteraciones volumétricas, conforme se desprende de la documentación presentada.


Si bien se prevé que a futuro las condiciones del entorno se transformen de acuerdo al CU en un área de
mediana altura alcanzando los 17.20m sobre LO + 2 retiros: aproximadamente 24 m de plano límite, el
perfil urbano no se encuentra actualmente consolidado en esa altura, siendo la escala del edificio en
cuestión, acorde al contexto actual. Aunque es un hecho la posibilidad de renovación del área,
consideramos apropiado que la descatalogación de los inmuebles protegidos, sea aceptado en los casos en
los que dichas áreas se encuentren consolidadas en su nuevo perfil y no antes.


En la actualidad, el inmueble del caso se encuentra perfectamente contextualizado dentro de un entorno de
casas y chalets de distintos períodos, con similares alturas; y si bien ya no existen otras piezas adyacentes
catalogadas, ésta se encuentra integrada al entorno por su escala y diseño aportando calidad urbana por su
singularidad.


Por dichas razones no acordamos con la desestimación del inmueble, siendo nuestro voto a favor de
mantener la protección cautelar del mismo.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 11 de enero de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-00842585-GCABA-DGIUR de fecha 3 de enero 


de 2023, referida a la nueva evaluación patrimonial del inmueble sito en CAMPANA 


3406 (081-157-032A), que considera la propuesta de rectificar su opinión inicial (vertida 


en Nota CAAP del 18-11-2014), accediendo a la desafectación el inmueble del catálogo 


preventivo. 


El inmueble en cuestión tiene valores arquitectónicos y patrimoniales suficientes para 


su catalogación con nivel Cautelar, representando una tipología que se encuentra 


presente en el Barrio de Villa del Parque, como es el “chalet pintoresquista”, y se 


encuentra además en buen estado de autenticidad y conservación. 


Si bien sus linderos no cuentan con protección patrimonial, su condición de lote de 


esquina le disminuye la posibilidad de ser comprimido por la constructibilidad permitida 


por el código actual, además los parámetros para la manzana de enfrente son más bajos 


aún. La escala actual de la zona cuenta con esas características. 


Por estas consideraciones, no presto conformidad a la desafectación del inmueble del 


catálogo preventivo. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/Rta. a NO-2023-01370645-GCABA-DGPMYCH


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, en referencia a la NO-2023-01370645-GCABA-DGPMYCH,
no presto conformidad a los términos al caso del inmueble sito en CAMPANA 3406, esq. VARELA (081-
157-032A).


Atento las siguientes consideraciones del caso:


Se amerita la conservación de dicho inmueble que presenta un estado de integridad suficiente para cumplir
con sus valores patrimoniales tanto arquitectónicos como urbanos.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 25 de enero de 2023 
 
 
 
En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la NO-2023-
00842585-GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en CAMPANA 3406, esq. VARELA  
 
 


 


 


José Ignacio Barassi  
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